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Despachó telegrá
fico de Madrid a las 
dos y cincuenta mi
nutos de esta tarde.

3egun parte recibi
do del Geïieràl en Ge- 
fe, ayer á lá una y 
quince minutos déla 
tarde, no ocurría no
vedad en él éanlpa- 
mérito dé Guad-el-Je-

Logroño 3 dé Fe
brero de i86ó.=J/ü- 
nuel Somo7.a.

pIrÍí ÓFÍCiÁb DE ' LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

' c ■/'

Gobierno.^Negociudo 0.° Quinias.

Por el Ministerio de la Guerra se comu- 
. nica á este (lela GobernHCi»»n, en 20 de 

SeUembr? último, la Real órden sigiiíente:
«De dado cuerna â la Reina (Q. I), G.) 

del escrito del Gobernador civil de Barce
lona, dirigido à este Ministerio por el.del 
digno cargj de Y. E. en 26 de Mayo último

consultando, si podrá expedirse pasapor
te para el extranjero sin hacer él depósito 
que está prevenido á los mozos que resul
tan en el momento imposibilitados para el 
servicio (le las armas.

Ehterada S ^L, y ,teniendo presente, 
à la par de otras razones que no.es impo
sible que un mozo que, sea declarado inú
til por una de las enfermedades ó defectos 
que marca la clase primera.'del cuadro de 
exenciones, pueda sanar y ser apto para 
el servicio en el largo periodo que media 
desde 17 à26 años, seña servido re ol- 
ver, de coníormidail con la opinion emiti
da, por las Secciones de Guerra y Marina 
y Gobernación del Coi sejo de Estado en su 
acuerdo de 13 del actual/que no puede 
accederse á la dispensación del dejiósito 
de que se traía.»

De órden de S. M. lo trisla io á V. S. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde à V. S. muchos anos. 
Madrid 27 de Enero de I860.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de.....  .

Correos.

La Ordenanza general de 'Correos con
cede á los carteros distribui ores de la 
correspondencia pública un cuarto en ca
da carta que distribuyan. Esta disposición, 
confirmada en órdenes posteriores, y es
pecialmente en la instrucción comunicada 
por la Dirección general de Coi reos en 14 
de Abril de 1868 á los calleros nombra
dos, al establecerse el correo dmi io.en ak 
gupas provincias, gs la,única legal vi. en- 
tefno debe por consecuencia exigirse del 
público mayor retribución. Sin embargo, 
en muchos pueblpsíhaexistido, y aun exis
te, elabuso de que.los distribuideres de la 
Gorr.espoQdé’^^ia^J^ércibeu dos ó más cuar
to^ por pliego, imp,(),Hiendo así á los par
ticulares un gravámen que las leyes no 
autorizan, ni.se halla en consonancia con 
el cómodoíprecio de las tarifas de la cor
respondencia.

Tiempo es ya, de que desaparezca esta 
exacción irregular é injusta. Establecido 
el correo diario en la mayor parle de los 
pueblos importantes del r ino, y creados 
qienlrps de distribución, .adonde pon facili
dad, y á ptjca costa pueilen los demás acu
dir por siis cartas, no será para los Ayun- 
lamienlos de estas poblaciones un sacrifi
cio, penoso indeuinizar á su.s carteros con- 
duçiçrçs.de lo que el exci^so d<i dicha 
qj^acejón les utiliza hoy, mientras e,l Go- 
bi.erno deS. M. realiza el pensamiento de 
çostq^r,coQ ios.fondos del jEstado lodo el 
importante servicio de Correos.

1 En su consecuencia, y de conformidad 

con lo propuesto por la Dirección general 
de Con eos, la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado resolver:

1 ." Desde 1.® de Febrero próximo no 
se exigirá más que un cuarto por cada 
carta, pli'-go, periódico ó impreco que se 
distribuya á domicilio por los carteros ó 
peabmes nombrarlos, ya sea por el Estado 
ó por- las Municipalidades, aunque no ten
gan .señalada otra retribución por el ser
vicio que prestan.

2 .“ Ltrs Gobernadores de las provin
cias darán á esta ifispf»sici<m la debida pu
blicidad en el Goletin oficial; previniendo 
à los Alcaldes que la fijen en los sili()s de 
costumbre para que llegue á conocimiento 
del público, y exigirán la más estrecha 
responsabilidad á quien corresponda por 
las infracciones que, se comt'lan.

De Real órden lo digo à V. S. para su 
puntual cump imienlo Dios guarde á V. 
S muchos anos. Madrid 22 de Enero de 
1860 —Posada Herrera.—Sr. Goberna
dor de la provincia de......

Relación de los empleadorqne cobran su$ 
sueldos de fundos provinciales y muni- 
cip ¡les, que han ofrecido el d<‘scuenlo de 
sus sueldos pura atender á los gastos 
de la guerra de Africa, y que S. M, 
se ha dignado aceptar solamente el tan
to par 100 señalado en la ley de 
suouestos de 25 de ?ioviembre de 1839, 
con arreglo al swld o que disfruten, 
mandando se les den las gracias por tan 
patrióíico desprendimiento, y que se 
publiquen en la Gaceta.

Provincia de Álbacete.

D. Aolpnio Sanchez, Jnspeclor de Ins
trucción primaria de la capital, el tanto por 
lOQ que le correspónda como las demás 
clases del Estado.

D. losé Maria López, Secretario de la 
Junla de idqm idem, .

D. EOa^rdo. Oliveras y D. Ramon Duar
te, Maestros (le escuela de id. id.

D. José Maria Sevilla, Director del Ins
tituto de seguntia enseñanza de id. id-

I) Alfonso Diego Aroca, D. Felipe San
chez' Rubio, D. Castor Fresno, D. Saiustia- 
no Soíillo, D. Vicente Preciado y D. José 
Diez Rúiz, Catedráticos del íuslilulo de id.

D. Salvador García Graves, Oficial de 
la seC|CÍon de Cuentas atrasadas de id. id.

1). Antonio Garcia del Rey, Secretario 
del Ayuntamiento de Chinchilla, el 4 por

D. Mariano Valero, Cura párroco de Pe- 
trola, el 8 por 100.

Provincia do Alicante.

D. Joaquin Berenguer, Beneficiado de la 
Santa Iglesia Catedral de Orihuela, el 3 
por 100. ¿

D. José Mora Franco y D. Antonio San
chez, Presbíteros de Callosa de Segura, el 
10 pur 100.

D. Ramon Bataller, Cura párroco de 
Muría, el que te corresponda.

D. Francisco Mata, Celador de la Junla 
municipal de Sanidad de id el que le cor- 
respnnda en ios seis primeros meses de 
1860.

Provincia de Almena.

Los Catedráticos del Instituto de la ca
pital. el 8 por 100

D. José Marin Baldó, Arquitecto provin
cial de id el que le corresponda como los 
que cobran del Tesoro.

D. Pedro López Saluste, pelineante de 
id. id.

D. Andrés Guilianí, Director de la Es
cuela especial'de fdibujo dejad, el de su 
sueldo.

D Miguel Ruiz Rubio, Administrador 
de Correos de id. todo el sueldq hasta la 
conclusion de la guerra.

El Secretario de Ayuntamiento de Pechi
na, el 12 por 100.

Los empleados que cobran ¿el presu
puesto’provincial enj la capital, el 8 por 
100

D. Ramon de Sierra y Cano, Secreta
rio de la Junla municipal de Sanidad de 
Adra, la tercera parle de sus derechos.

D. Manuel Berenguel, Maestro de ins
trucción primaria de Lucairena de las Tor 
res, el I por 100.

D Manuel Antonio Peral, Secretario del 
Ayuntamiento dejPiñana, el^S por 100.

Provincia de Barcelona.

D. Agustin Surroca, Secretario del,A- 
yuntamienlo^de Píerola, el 4 por 100.

Provincia de Badajoi.

D. José Paez, Secretario del Ayunta
miento de Segura de León, el 8 por 100.

D. Casimiro Calvo López, Secretario de 
la Junta provincial de Beneficencia de la 
Capital, id. , 

D". Narciso Rubio Crespo, Oficial de id. 
. .jD , Marcelo Saavedra, escribiente de id.

Idem. „ , n. .
l). Pedro Risco, D. Fernando Piuna de 

Piuna, D. Eusebio Martinez Iniguez, D. 
Fernando Sanchez Delgado, D. Evaris
to Merchan, l). Pedro Romero de Castilla, 
1) Fernando Piuna.y Camale, D. Joaquin 
Ri’uno, D. Policarpo Miguel Ferez, emplea-
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dos en el hospicio y hospital 'provincia) de 
la capital, el señalado à las además clases 
del Tesoro.

D. Antonio Cha vero, Teniente cura de 
, Berlanga, el 3 por 100.

El Consejo provincial y Oficiales del 
mismo, de Ja capital, el gradual de sus 
sueldos.

l). Mariano Culebras Ramo, Secretario 
de Ayuntamiento de Fuente Cantos, el 8 
por 100.

l). José Vazquez Quiros, id. de Rivera 
del Fresno, id.

D Fernando Gonzalez, estanquero del 
Villar del Rey, la tercera parle desusuel
do desde 1.” de Enero de 1860.

D. José Herrera, -Secretario del Ayun
tamiento de Atalaya, el G por 100.

D. Justo Pinilla.id. id. de Alc'onchel, el 
8 por 100.

1). Diego Garrido, estanquero de .lerez 
de los caballeros, la tercera parte de su 
sueldo.

D. Juan Rodriguez Navarro, id. de Oli
va junto à Jerez, 00 rs. mensuales.

D. Francisco Barragan, Administrador 
de la estafeta de Correos de Lobon, el 4 
por 100 y 80 rs. de la compensación de 
casa y gastos.

D. Manuel Fernandez y Mendez, Maes
tro de escuela de id. el 5 por lOO durante 
un año, y si la guerra durase más el 7 
por lOÓ

D. Alonso Carrasco, estanquero de id., 
el 4 poF 1OO.

D. Fernando Barrero, guarda del monte 
de Acedera, id

D. Jacinto Santana y Porras, Secretario 
de Ayuntamiento de ^Valverde de Llerena, 
2ÍÓ rs. desu sueldo pagado por trimes
tres.

Provincia de Cáceres,

Los Secretarios de Ayuntamiento de Ja
randina, Guijo de Santa Barbara, Aldea- 
nueva, Guasos,Collado, Torremenga, Gar
ganta, Torrenavacas, Gerte, Lasar, Roble- 
dillo, Taraderuela, Valverde, Madrigal, 
descuento de sus sueldos.

Provincia de Ciudad-Real»

D. José Diaz Peñalver, Secretario de A- 
yuntamiento de Membrilla, el 6 por 100.

Provincia de Córdoba.

D. Francisco Jurado y Montes, Secreta
rio del Ayuntamienlo de Villa del Rio, 60 
rs mensuales.

D. Félix Camacho y Ayala, Secretario 
del Ayuntamiento de Puente Genii, el 2 
por 100.

D. Francisco Morales y Reina, Oficial 
del id. id. id.

D. José Maria Luque; id. id. id. id.

■Provincia de la Coruna.

El Administrador de Correos de la ca
pital, mitad de su sueldo durante la guer
ra.

Provincia de Cuenca.

El Juez de primera instancia de Cañete, 
el 10 por 100

D. José Maria Garda, Secretario del A- 
yuntamieniode Villarpardo, el 25 por 100.

Provincia de Gerona.

Doña Josefa Estela y Bustins, Maestra 
de escuela de la capital, el 8 por 100 de 
su sueldo, y hasta el 20 si se le reclama.

D. Baudilio Domenech, Maestro de es
cuela de id. idem id.

D. MarcelianCervera y Collel, id. id. 
de id. id. id.

Provincia de Granada.

D. José G)mez Ortiz, Administrador de 
Correos de Almuñecar, el descuento de su 
sueldo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilm ». Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, S. M. la Reina 
(Q. D. G ) se ha dignado autorizar á D. 
Antonio, D. Ramon y D. Agustin Rosal y 
Cortina, para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
vechen las aguas del rio Clobregat como 
fuerza motriz de una fábrica de hilados y 
legidos de algo Ion que intentan construir 
en el término de Berga, provincia*de Bar
celona, debiendo sujetarse á las condicio
nes siguientes:

1 .’ La presa se construirá en el punto 
marcado en el plano, y su altura no exce
derá de 2 metros y 24 c-nliraetios sobre 
el nivel que en dicho punto tienen las 
aguas dei rio en su estado ordinario.

2 “ Los concesionarios no podrán em
plear las aguas en riego ni ot»os usos que 
disminuyan su caudal, devolviendo por lo 
‘auto al rio todas las que tomen, despu.es 
de haberlas utilizado en el movimiento del 
artefacto.

3 .‘ El emplazamiento y desagüe de la 
fábrica se subordinarán á lo que el Go
bierno determine respecto al trazado de la 
carretera provincial de Berga á Sellent 
para el paso del rio Llobregat en aquel 
punto.

í.‘ Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la pro
vincia y con arreglo á los planos aproba
dos, salvo las modificaciones á que diere 
lugar la condición anterior.

5 .’ El Gobierno se reserva la facultad 
de disponer de estas aguas, siempre que 
fuese conveniente para establecer un i.s- 
tema general de aprovechamiento de las 
del expresado rio, sin que en tal caso 
puedan reclamar los concesionarios indem
nización de ninguu género.

De Real órden lo digo á V. I. para su

D. Manuel Robles y Ochoa, Médico de 
la cárcel de Guadix, tudo su sueldo mién- 
Iras dure la guerra.

Provincia de Guada la jara.

D’ Antonio Panfil, Administrador de 
Correos de Siguenza, el 8 por 100 y el 20 
si se le acepta.

p. Saturnino Tellez y Gonzalez, Secre
tario (le Ayuntamiento de Galvez, una 
mensualidad.

Provincia de ffuelva.

p. Juan de la Cruz Grande §y Caballero, 
de Cumbres de .San Bartolomé, 200 rs. 
anuales.

D. Eduardo Bueno, Administrador de 
rentas y Aduanas de Isla Cristina, una 
mensualidad.
, 1). Felipe Domenech, Contador de id. 
id. de id. id.

1). Manuel José Redondo, Maestro de 
instrucción primaria deCartaya, el 10 por

D. Antonio de la Rubiera, militar reti
rado y cesante en Reas, el 10 por lOO 
además del descuento.

D. Juan José Adamí, Secretario del A- 
yúntamiento üe Valdelasco, el 4 por 100.

Provincia de Jaén.

D Juan Montemavor, Gobernador de la 
capital, el 25 por lOO durante la guerra.’

D. Vicente molinos. Jefe político Cesante 
en Ubeda, el 25 por lO i.

D. José Jorge Romero, Visitador del 
papel sellado de la capital, la quinta parte 
de su sueldo.

Procincia de Lérida.

D. Arnaldo Senípam, Teniente retirado 
en Isil, la mitad de su sueldo.

inteligencia y efectos consiguie ntes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 24 
de Enero de 1860 —Gorvera .__Sr. Di- 
recctor general de Ob¿ as públi ca.

REAL SENTENCIA.
En la ciudad de Bargos á veinte y uno 

de ñero de mil ochocientos sesenta en el 
pleito piocedente del Juzgado de primera 
instancia de Gervefa del Rio Alhama, que 
ante Nos es y pende en este Tribunal Su
perior entre parles de la una Maria Rome
ro, viuda vecina de Gervera,8u Procurador 
ü. Lino Esléban con Teodoro Vareado la 
misma vecindad, y por su ausencia y re- 
veldia los Estrados del Tribunal sobre des
pojo y amparo de la posesión de una he
redad.

Vistos; siendo Ministro ponente el Sr. 
D. Pedro belles, Aceptando los fundamen
tos que comprende el auto en vista apela
do que dictó el Juez de primera instancia 
de Gervera en siete do Octubre del año 
último pasado: Fallamos que debemos con 
firmar y confirmamos con las costas el 
auto referido, por el cual se declara no 
haber lugar a la restitu don de la posesión 
de la finca que ha motivado este interdic
to á Mana Reraon, sm perjuicio de que 
pueda ejercitar la acción ordinaria, con 
impo.sicion de las costas á la María Remon 
y noliíiquese esla sentencia por la no pre
sentación de Teodoro Varea en los estrados 
del Tribunal, haciéndose notoria por medio 
de edictos y publicándose en el Boletín 
oficial de la provincia conforme al artículo 
mil ciento noventa y uno déla ley del en
juiciamiento civil Y resudando que el 
Escribano D. Manuel Moreno Ruiz ha fal
tado á lo mandado en la Real orden del 
veinte y siete de Diciembre dé mil ocho
cientos cincuenta y uno, dejando de poner 
la correspondiente nota ó diligencia relativa 
al papel sellado de que se ha hecho uso; 
y ha omitido en las notificaciones que ha 
practicado, manifestar que las copias de las 
providencias las diera en el acto, según lo 
que se previene en el articulo veinte y uno 
de la ley de enjuiciamiento civil: impone
mos al citado Escribano Moreno Ruiz, la 
multa de dos duros por el .primer defecto 
de que se ha hecho mérito, cuidando en 
lo sucesivo de cumplir con lo ordenado en 
la mencionada Roa! orden y_ cumpla igual
mente en adelante con lo dispuesto en el 
ya dicho artículo veinte y uno de la refe
rida ley del enjiiiciam.ento, dándole parte 
en su dia por -d Juez inferior á esta Supe
rioridad de haberse unido à los autos el 
correspondiente papel de mullas. Pues 
asi lo jpronun ia nos, mandamos y fu ma 
mos,—José Galasanz Prieto.—Peuro Selles. 
—Gasto de Lubana.

PÜBLIG.4GION. La Real Sentencia an- 
terrior ha sido leida por el Sr D. Pedro 
Selles, Magistrado de la Sala tercera de 
esta Audiencia Territorrial en la sesión pu 
blicd de este dia, de que yo el Escribano 
de Gámara certifico. Burgos Enero veinte 
y uno de mil ochocientos sesenta.—Pedro 
Maria de la Iglesia Ocampo.

Es copia esactamenle conforme con su 
original de que certifico yo el oficial habi
litado para el despacho de lus negocios de 
la Escribanía de Gámara á cargo de D. 
Diego de la Iglesia, por in iisposicion del 
mismo en Burgos á veinte y cinco de Ene
ro de mil ochocientos sesenta.—Pedro 
María de là Iglesia Ocampo.

Don Nanuel Eguizabal, Escribano del 
número y Juzgado de esta Ciudad de Ar- 
nedo:

Certifico que en el pleito seguido á mi 
testimonio en este Juzgado á instancia de 
Pedro Gonzalez, vecino de Tmlelilla, contra 
Juan y María Gonzalez su padre y herma
na, sobre restitución de bienes á la vincu
lación fundada por Domingo Gonzalez, se 
ha dictado la sentencia que dice asi:

SENTENCIA, En la Ciudad de Arue- 

do á veinte y siete de Enero de mil ocho
cientos sesenta, el Sr D. Ramon Octavio 
de Toledo, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto el plei- 
to incoado por Pedro Gonzalez,-^ veciuo’"de 
Tudelilla, contra Juan y Maria Gonzalez, 
su' padre y hermana, sobre nulidad de unas 
escrituras de venta, por antemi el Escri
bano dijo: Resultando que el demandante 
pide se declaren nulas Jas fescrituraste 
venta hechas á favor de D. Valentin Breton 
Gregorio Herce y Maria Gonzalez, y que 
se condene à Juan Gonzalez á traer al 
caudal de la vinculación fundada por Do
mingo Gonzalez los bienes que s-* han ven
dido, á saber: al ü. Valentin’ una; fanega 
sembradura en las heras, á^Gregorio Herce 
lies mediasen la Razuela, y una hera un 
P^jar y su corral en las heras de arriba 
jurisdiccionde Tudelilla, áíMaria Gonzalez’ 
Resultando que en reb ldia¡de los deman
dados se han entendido estos autos con los 
estrados del Tribunal, no obstante de ha
ber sido emplazadas según previene la ley 
de enju ciamiento civil. Considerando /que 
en el término de prueba se ha jusldicado 
que por Domingo Gonzalez se fundaron 
1res aniversarios sobre toda suFhacienda 
la cual se la dejó à su muger Isabel Luió 
por sus días, y después * de esta á Juan 
Gonzalez, su hermano, ylsuslhijos, por vía 
de Mayorazgo de mayor en mayor, prefi
riendo el var n á la hembra Consideran
do que las fincas vendidas á Maria Gonza
lez, 1). Valentin Breton y Gregorio Hu-ce 
pertenecen á di' ha vinculación, y no se han 
guardado por Juan fionzalezpara la ena‘»'e- 
nacion las formalidades prescritas en laÍey 
de veinte y siete de Setiembre de mil ocho
cientos veinte, resl'ablecida-'ien treinta de 
Agosto de md ochocientos treinta y seis 
las aclaraciones de mil ochocientos vein
tiuno y la ley de diez y nueve de Agosto 
de rail ochocientos cuarenta y uno. Consi
derando que también se ha justificado que 
los bienes vendidos constituyen lo mejor de 
dicho vinculo: Falla; que debe declarar y 
declara nula-* las escrituras de venta otor
gadas por Juan Gonzalez de los bienes que 
componían la vinculación fundada por Do
mingo Gonzalez, cuyos bienes, se halla 
obigado á traer á la vintulacion, sin per
juicio deque en la nueva partición que se 
haga de los bienes amayorazgados, corres
pondan a dicho Juan Gonzalez, queden sub
sistentes dichas escrituras. Y por esta su 
sentencia de la que, además de leerse en 
a.udieuc¡a pública, se remitirá copia alSr. 
Gobernador de la provincia, para su inserí 
Clon en el Boletín oficial, definitivamente 
juzgando, asi lo provee, manda y firma di- 

■ ho Sr. Juez, de que yo el E cribino doy 
fe. Ramon Octavio de Tol do.—Antemi: 
Manuel Eguizabal

La sentencia inserta conviene literal
mente con la original obrant.} en el espe
diente de su razón que queda en mi oficio, 
á que rae refi >.ro; y en cumplimiento de 
lo mandado en ella, espido la presente en 
Arnedo á veinte y siete de Enero de mil 
ochocientos sesenta.—Manuel Eguizabal.

AWCIO.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este pueblo el re
partimiento de la contribución ter
ritorial para el año actual de 1860, 
se anuncia al público á fin de qué 
los contribuyentes en el comprendi
dos puedan enterarse y hacer las re
clamaciones que crean convenirles 
dentro del término de cuatro dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia. Herramelluri 2de Febrero 
de 1860.=E1 Alcalde, Hilario Bane- 
do.

LOGROÑO: IMPRENTA DB RUIZ
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